
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

  

NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: ABL PHARMA ECUADOR S.A. 

NUMERO DE EXPEDIENTE: 91994 

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: IVÁN ALEJANDRO MENESES YÉPEZ, 

PRIMER ADMINISTRADOR SERIE B 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD 

ECUATORIANA 

NOMBRE: LIBRAPHARM GMBH 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: ALEMANA 

DOMICILIO: Zieglerstrasse 6, D- 52078 Aachen, Alemania 

Nota L.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o 

Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA 

DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: IVÁN ALEJANDRO MENESES YÉPEZ 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NUMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1704430790 

DOMICILIO: AV. MANUEL CÓRDOVA GALARZA KM 6 % Y PARAÍSO 

 



  

- 4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

    

       comp 
    

l GRUNENTHAL N/A Zicglerstrasse 6, D- 52078 Aachen, 

' [PHARMA GMBH Alemania 

            

  
IVÁN ALEJANDRO MENESES YÉPEZ 
APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACION   
ANO MES DIA 

El. PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

 



  

Factura; 003-003-000014640 

  

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  
  E [Escritura N” 120151701011P00788 
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FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 

¿12 DE FEBRERO DEL 2018, (12:27) 
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DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
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OBJETO/OBSERVACIONES: sr
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ll OTORGANTES | 
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j . No. , o 

Persona Nombres/Razón social O e Documento de identidad i identificació Nacionalld Calidad a 
- n e 

NÚMERO DE 
d - : o REPRESENTA JIDENTIFICACIÓN 170447107998 APODERADOLA) FIVAN ALEJANDRO , = A PS E A A + AS 

pH iricica — (LIBRAPHARM GMBH DO POR TRIBUTARIA 01 ALEMANA deSPECIAL MENESES YEPEZ | 
EXTRANJERA CAR 
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l A FAVOR DE A 

> . . - No, tecionali Pers 
Persona MNombres/Razáón social . Tipo Documento de identidad [ Identificació Nacionalid Calidad Persona que 

interviniente 5 ad representa 
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L 7 - 
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| Provincia Cantón Parroquia 

| PÍCHINCA QUITO MARISCAL SUCRE 4 
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' CUANTÍA DEL ACTO O 
[ CONTRATO:   

INDETERMINADA 

  

NOTARÍA/ ÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
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ESCRITURA NO. 2016-17-01-11-P00788 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

¡VAN ALEJANDRO MENESES YEPEZ 

r.h. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día viernes doce de febrero del 

  

    

OTORGADA POR 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 
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41 
ico Cenro ámazones ¿do 5e     

Ouito - Ecuedor 
cajas novardiala quito Comet 

í. piso 
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dos mil dieciséis, ante mí, doctora ANA JULIA SOLÍS 

CHÁVEZ, Notaria Décima Primera del cantón Quito, 

comparece el señor IVAN ALEJANDRO MENESES 

YEPEZ, en calidad de apoderado de LIBRAPHARM 

GMBH, conforme los documentos que se adjuntan como 

habilitantes. El  compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, casado, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, empleado privado, hábil para contratar 

y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme 

exhibido su respectivo documento de identificación, cuya 

copia se adjunta a este instrumento público; bien instruido por 

mi la Notaria, en el objeto y resultados de esta escritura que a 

celebrarla procede libre y voluntariamente, y de la obligación 

que tiene de decir la verdad con exactitud bajo la gravedad de 

las penas de perjurio, bajo juramento declara lo siguiente: 

“Yo, IVAN ALEJANDRO MENESES YEPEZ en calidad de 

apoderado de LIBRAPHARM GMBH declaro que la referida 

sociedad existe legalmente en la actualidad conforme las leyes 

de su país de origen. Es cuanto puedo afirmar en honor 

a la verdad”. HASTA AQUÍ LA DECLARACIÓN 

JURAMENTADA, que junto con los documentos anexos 

y habilitantes que se incorporan, queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal y que, el compareciente acepta 

en todas y cada una de sus partes. Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la Ley Notarial; y, leída que le fue al 

compareciente por mí, la Notaria, se ratifica y firma conmigo 

en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de 

2
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esta notaría, de todo lo cual doy fe.- 

  

IVAN ALEJANDRO MENESES YEPEZ 

C.C.: 

  

Vo AÁZO 100 
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Lbistas 7 

JUVÍA SOLÍS CHÁVEZ 

NOÍARIA PECÍMA PRIMERA DE QUITO 
A 

A 

uy
 

  

 



  

  

AOTARÍIA DECIMA PRIMERA DE QUITO 
Je acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 

An. 18, de la Ley Notarial, doy fé que ta COPÍA que 

anlecede es Igual al documento presentado ante mi 
en 07 o) jes 9 17 FEB   

/ 

ZA 
  

  

     



  

Poder 

La compañía Libra-Pharm GmbH es 
accionista de la sociedad Abl Pharma 
Ecuador S.A, 

Con este antecedente, Libra-Pharm 
GmbH confiere poder especial al Sr. 
ivan Alejandro Meneses Yepez, 
cédula de ciudadanía 170443079-0, 
para que en representación de Libra- 
Pharm GmbH pueda contestar 
solicitudes y suscribir cuanto 
documento fuere necesario a fin de 
cumplir con las obligaciones 
respectivas ante el ente dé control 
por ejemplo, los fofmularios e 
instructivos referentes a las nóminas 
de socios o accionistas de una 
compañia extranjera que a su Vez 
Sea socía o accionista de compañias 
ecuatorianas, así como ctalquier 
información relacionada y que sea 
solicitada por la Superintendencia de 
compañías en el Ecuador, respecto 
ds su Mandante. 

En tal virtud, el Sr. iván Alejandro 
Meneses Yepez, gúeda invéstido de 
las más amplias facultades para el 
liel y cabal cumplimiento de las 
gestiones encomendadas por el 
presente mandato.- 

  

   

Pref, pr Erié-Paul Páques +7 

  

Vollmacht 

Firma Libra-Pharm GmbH ist 
Firma Abi Pharma 

Die 
Akfionárin der 
Ecuador S.A, 

im Rahmen dieses Sachverhaltes 
ermáchtigen wir Herin ivan Alejandro 

Méneses Yepez, Nr, 1704430790, in 
Veriretung der — Libra-Pharm GmbH 
sámiliche Fragen zu beantworten und 
Dokumente zu  tnterzeicanen, die 
notwendig sind, un unsere 
Verpilicntungen als Aktionárin der Api 
Pharma Ecuador SÁ. zu erfúllen z.B. die 
Formbláter und Urkunden bezlalich der 
Geséllschatier- und 
Aktionársverzeichnisse  Bíner  aus- 
lándischen Firma, die  wiederum 
Gesellschalter oder Aktionár 

ecuadoflanischer Pirmen  Ist, sowie 
jegliche diesbetreffende Information, die 
von der  ,Superinlendericia de 
Compañias" in Ecuador beantragi wird, 
zu unierzeichnen. 

Somit ermáchtigen wir Herr Ivan 
Alejandro Meneses Yepez, alle 
notywendigen -— Handlungen 
durchzufúhren, die der 
Vervollkominung des hm úbertragenen 
Mandats in getreuer und vollstándiger 
Weise dlenen. 

LIBRA-PHARM GMBH 

 



   

  

UR-Nr. 109 fir 2015 S 

Hiermit beglaubige ich die vorstehenden Namensunterschriften von 

gescháfisansássig zu 52078 Aachen, Zieglerstrabe 6, 

uu Herrn Alberto Grua, geboren am 20, Mai 1961, 
AI zu 52078 Aachen, Zieglerstrafle 6, 

  

  

1. Herm Prof. Dr. Erlc-Paul Páques, geboren am 16, Juni 1954,



  

  

  

  

S. in 

  

Land: Bundesrepublik Deutschland 

Diese ófientliche Urkunde ! 

12. istunterschtieben von Herra Notar Dr. Stefan Sehmitz 

3. in seiner Elgenschaft als Notar in Stolberg 

4. sio ist versehen mil dem Siegel des Notars 

7. durch den Prásidenten des Landgerichts in Aachén 

8. unter Wir, 912aE-.139-142/2015 

9. Stempel 

  

APOSTILLE 

(Conventlon de La Haye du 5 octebrá 1961) 

Bestátigt 

5. am 26.Januar 2015 
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cae 
7 Dra, Ana Jul 

  

NOTARIA DECIA PRIMERA DE QUITO 

De acuerdo con el numeral cinco del artículo dieciochi 

de la Ley Notarial, doy fé que la FOTOCOPIA que 

antecede es FIEL COPIA del documentp. presentado 
ante mi BN ameno Co toywels) útiles. 1 ZE, 2065    

    

       

   

   

Quito, a 

    

6 que la fotocopla que antecede e 
COMPULSA de la COPIA CERTIFICADA de 

documento que antecede, constante en. fojas 
presentado ante la suscrita Notaría. En Guito, hoy día. 

28,2 2) 

na Julia Solís Chávez 
lA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 

    
i 
5 

naragía nec opnacas a mrES E 

         



NOTARÍA 

   

    

   
   

   

  

ok Ra BL, DÉCIMA 
£ . 2 . , £ . , 

Yo, Mero drés Aguirre Rosales, con cédula de ciudadania número 171314528-0, conobedord ¡CERO 
y Castell 4, y conforme lo faculta el artículo 6 del Decreto No, 601 publicado en el Registro Ofic fUMOO ES 
Marzo 20 de 1985, y al artículo 24 de la Ley 50 publicado en el Registro Oficial No. 349 "de 1993; procedó 4 

traducir del Ingles al Castellano, el siguiente documento: 

 



    

- NOTARÍA $ 
" DÉCIMA y 

y PRIMERA 
QuITO-ECUADÓR| 

  

Por la presente certifico la firma 

1. El Sr. Prof.Dr.Eric-Paul Paques, nacido el 16 de Junio 195, geschaftsansassig a 52.078 Aaachen, Zieglerstrake 

6 

2. Hern Alberto Grua, nacido el 20 de mayo 1961 geschaftsansassig a 52078 Aquisgrán, Zieglerstrake. 6 

Persona conocida, debido al éxito de la producción antes que yo. 

SELLO 

Stolberg, El 22/01/2015 

Dr. Stefan Schmitz 

Notario 

      
  



Y 

. 
“Loy 

APOSTILLA 

(Convención de La Haya del 5 de octubre 1961) 

1. País: República Federal de Alemania 

Estos documentos PÚBLICA 

2. Es firmado por el Sr. Notario Dr. Stefan Schmitz 

3. En su condición de notario de la notaría 

Confirmado 

5-6, Aaachen el 26 de enero 2015 

7. El Presidente de la Corte de Distrito en Aaachen 

3. Bajo ninguna. 91 aE-139-142 / 2015 

9. sello 

10. Firma: 

en representación 

    

SELLO (Firma legible) 

(Dr. Voormann 

 



DILIGENCIA Nro. 2015-17-01-11- 902097 

r.h. 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS.- De conformidad con las atribuciones conferidas en el 
numeral nueve del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, ante mí, doctora ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ, Notaria 

Décima Primera del cantón Quito, comparece el señor MARTÍN ANDRÉS AGUIRRE ROSALES, portador de 
la cédula de ciudadanía número uno siete uno tres uno cuatro cinco dos ocho cero (1713145280). El compareciente 
manifiesta que es de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito, a quien de conocer doy fe e 
instruida por mi la Notaria, sobre la consecuencia y la gravedad del juramento y sobre las penas para el caso de 
incurrir en perjurio, debidamente juramentado declara que reconoce como suya propia la firma puesta en la 
traducción, que antecede, porque es la misma que usa en todos sus actos y contratos tanto públicos como 
privados.- Leída que le fue la presente Acta, a la compareciente se ratifica en ella y firma conmigo, de todo lo 
cual doy fe.- Dado en Quito, a seis de febrero de dos mil quince. r.h.     
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INSTRUCCIÓN PRO! : FESIÓN 
BACHILLERATO BACHILLER. V234313122 

AA NOMBRES DEL PADRE” > 
o ..- — - or 

UIRRE PABLO MAURICIO pu 

1 

ERA RomMBRES DE LA MADRE E o 
HE REPÚBL ICA DEL ECUADOR | 

'ARÍA DE LOS ANGELES po ; 
| DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIL, 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN E s 
IDENTIFICACIÓN Y-CEDULACIÓN 25, 

QUITO 
" 

CEDULA DÁ     
00
03
37
35
0 

2040-07-45 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

aplynós: Fo 

2020 07-08 

AGUIRRE ROSALES. i 
MAR IN ANDRES. E 

LUGARDENACI 
PICHINCHA;; 
Qu 9 paz,     

Roos 
BEN 

ES, ( 

FECH. (DEA 

, = 

NACIONAL! 

CIRECTOA GENERAL 

— 

: 

sexo M E   

  

a ? TL   

ESTADO CIL Soltero     

E REPÚBLICA DEL 

ad CONSEJO CA E 0. 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

904 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

001 - 0051 
4713145280 

noMERe DE CERTIFI
CADO 

CÉDULA 

GUIRRE ROSALES MARTIN ANDRES 

PICHINCHA 

  

1 

PROVINCIA 
CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

QUITO 
PUEMBO o 

CANTÓN E PARROQUIA 
ON , 

| 

o La / 7 — 

t) PRGSIDENTAJE DE LA JUNTA 

? 
. QUITO 

A, 
CUNA pei E diet zi 

pa 
1d fículo 612 

     

  
NS E Chávez 
MERA DE Q QUITO 

   



  

Se otorgó ante mí: y, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de DECLARACIÓN 

URAMENTADA otorgada por VAN ALEJANDRO MENESES 

YEPEZ EN CALIDAD DE APODERADO DE LIBRAPHARNM 

GMBEL, debidamente sellada y firmada en quito once de febrero del dos 

mi diez y seis.- BP. 

  

DIA 
Ó., Le / 

CESILA 2 

DRA, ANA SÚLIX SOLÍS CHÁVEZ 
NOTARIA pjfema PRIMERA DE QUITO 

 


